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ARTICULO 1°.- Instruir a los señores Senadores por la Provincia de Tierra del Fuego,

para que voten en forma negativa el proyecto de concesión de la Central Hidroeléctrica

Yaciretá, por afectar los intereses de la Nación.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN NO 261 /96.-
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